
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

QUITO, 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

PROTOCOLIZACIÓN NRO. 830 

DE COPIA AUTENTICADA DEL CERTIFICADO 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

LA COMPAÑÍA HAYES PROPERTY CORP. 

CUANTIA: Indeterminada 

DI 22 COPIAS 

DRS.



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar este Certificado de Cumplimiento de Obligaciones de la Compañía HAYES 

PROPERTY CORP., y conferirme dos copias certificadas de dicho certificado. 

Atentamente, 

al 
Drtuan David Pot G. 

MAT. 3662 C.A.P



| REF: HAYES PROPERTY CORP. BCH 1576350 
Original Certificate of Good Standing 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

L. Country: Virgin Islands 

This public document 

Lu
 

. has been signed by: Myrna Herbert 

3. acting in the capacity of: Registrar of Corporate Affairs 

4. bears the seal of: Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

5. at: Road Town, Tortola, Virgin Islands 

JH 
6. the: Fe day of October, 2011. 

T.by  "ISTRAR-GENERAL” 

      ARTE UADRAGESA 07. 

   



    

TRADUCCIÓN 

REF: HAYES PROPERTY CORP. 8041576350 

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Original 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. 

E 
1
0
0
3
0
 0N 

País: Islas Virgenes 

Este documento público 

Ha sido firmado por Myrna Herbert 

En su calidad de: Registradora de Asuntos Corporativos 

Lleva el sello de: Registradora de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 

En: Road Town, Tortola, Islas Vírgenes 

el: 24 de Octubre de 2011 

por: “REGSITRADOR GENERAL” 

No. R6-72445 

Sello/Estampilla 

(Hay un sello y una estampilla) 

TO. EOI MA ooccccccconicncnnnonns (hay una firma)......o.ouinnio.n... 

call le 
Dr. Juan David Pólit 

Perito Traductor



  

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que 

antecede en la misma que se lee “ilegible” pertenece al doctor JUAN 

DAVID POLIT GARCIA., portador de la cédula de ciudadania número 

170554640-4, por tanto es auténtica.- Quito, a diez y seis de 

diciembre del año dos mil once.- 

  

A ANDRADE TORRES. 
NO TAR CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO.



    

    

  

    

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004, 

HAYES PROPERTY CORP. 

BV] COMPANY NUMBER: 1576350 

1. ls on the Register of Companies; 

bt . Has paid all fees, annual fees and penalties that are due and payable; 

Gu
»)
 

. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

U
n
 - Is not in voluntary liquidation; and 

6. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been instituted. 

ECHA ACA 
A REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

a Da a _ 19th day of October, 2011 

vado fe 

  

          
  

  
    

 



TRADUCCION 

TERRITORIO DE LAS-ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS DE LAS BVI 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las Islas Virgenes 
Británicas, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA que, de conformidad 
con la Ley de Compañías de Negocios de 2004, 

HAYES PROPERTY CORP. 

NO. DE COMPAÑÍA DE LAS BVI: 1576350 

1. Se-encuentra-en el Registro-de Compañías 

2. Ha pagado todas las tasas, tasas anuales y penalidades que se deben y 
son exigibles; 

3. No ha presentado solicitudes de fusión o consolidación que no han entrado 
en vigencia; 

4. No ha presentado solicitudes de reforma que no han entrado en vigencia; 

5. No se encuentra en liquidación voluntaria; y 

6. Nose han instituido procesos para eliminar el nombre de la compañía del 
Registro de Sociedades. 

Hay un sello que dice: REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

(hay unafirma) 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

19no. día de Octubre de 2011 

ula 0h 
Dr. Nin David Pólit 

Perito Traductor



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que 
antecede en la misma que se lee “ilegible” pertenece al doctor JUAN 

DAVID POLIT GARCIA., portador de la cédula de ciudadanía 
170554640-4, por tanto es auténtica.- Quito, a diez 

diciembre del año dos mil once.- 

número 

y seis de 

  

LA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO.



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

RAZÓN: A petición del doctor Juan David Pólit.. en esta lecha + en siete fojas útiles. 

protocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito. actualmente a mí cargo, LA 

DOCUMENTACIÓN., que antecede. quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria.- Quito. a diez y seis de diciembre del año dos mil once.- 

Le OA Y 

CC pBa. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DE QUITO. 

Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los diez y seis días del mes de 
diciembre del año dos mil once.- 

 


